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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

      REF. LSC 2006-01405. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 142 DEL 30 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se dispone: 

 

 En atención a lo solicitado por el partidor, Dr. JOSÉ MIGUEL 

TORO SALDAÑA, en memoriales obrantes en los archivos Nros. 37, 38 

y 39, quien rehízo el trabajo de partición, se señala la suma de 

$4’000.000, suma que estará a cargo de ambas partes, en iguales 

proporciones. Acredítese su pago en legal forma.- 
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